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Reunión de trabajo
Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 5 de julio de 2007, se llevó a cabo una Reunión de Trabajo convocada por la Comisión de Hacienda, para analizar:

· Iniciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad

· Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial de Tasa Única (CETU)
Asistentes

Funcionarios de la SHCP:

· Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

· José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT

Legisladores:

· Dip. Charbel Jorge Estefan Chidiac, Presidente (PRI)

· Dip. Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Secretario (PAN)

· Dip. Ricardo Rodríguez Jiménez, Secretario (PAN)

· Dip. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Secretario (PRD)

· Dip. José Antonio Saavedra Coronel, Secretario (PRD)

· Dip. Antonio Soto Sánchez, Secretario (PRD)

· Dip. Horacio Hemigdio Garza Garza, Secretario (PRI)

· Dip. Juan Ignacio Samperino Montaño, Secretario (Convergencia)

· Dip. Manuel Cárdenas Fonseca, Secretario (PANAL)

· Dip. Marina Arvizu Rivas, Secretaria (PASD)

· Dip. Alejandro Aguilar López, Integrante (PAN)

· Dip. Samuel Aguilar Solís, Integrante (PRI)

· Dip. Ramón Ceja Romero, Integrante (PAN)

· Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa, Integrante (PRD)

· Dip. Javier García Guerrero, Integrante (PRI)

· Dip. Luis Xavier Maawad Robert, Integrante (PAN)

· Dip. Faustino Soto Ramos, Integrante (PRD)

· Dip. Pablo Trejo Pérez, Integrante (PRD)

Síntesis de la reunión

Para bajar las Presentaciones, favor de dar click aquí:

- http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCETI040707.ppt
- http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentICIgeneral05072007.ppt
Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

El Subsecretario comenzó su presentación planteando las características generales y las principales ventajas del CETU.

Sobresalen de su participación los siguientes puntos:

· La recaudación del CETU proviene principalmente de las empresas cumplidas, las cuales seguirán pagando lo mismo, y de la reducción del costo fiscal de tratamientos preferenciales y de la reducción de la evasión. Es importante señalar que la carga fiscal en el ISR de las empresas cumplidas no se verá incrementada.

· En cuanto a las PyMES, el Subsecretario señaló que la CETU no discrimina en contra de las empresas de menor tamaño. La CETU se calcula sobre la base de efectivo, por lo que resulta mucho más sencillo de aplicar, lo que será un factor favorable a este tipo de empresas.

· Empresas financiadas con deuda. El Subsecretario aclaró que las empresas que tienen una estructura razonable y un perfil de inversión consistente con la dinámica de la economía nacional no se verán afectadas por el nuevo gravamen. La CETU permite la deducción total de todos los gastos de inversión.

· Empresas de nueva creación. Debido a que la CETU permite la deducción inmediata y total de la adquisición de bienes de activo fijo y de los inventarios, las empresas de nueva creación no se verán afectadas por la CETU, ya que podrán efectuar las deducciones correspondientes a sus inversiones iniciales que normalmente son muy importantes para este tipo de empresas.

Respecto a la participación de los legisladores a la presentación de CETU, sobresale lo siguiente: 

El Dip. Antonio Soto Sánchez comentó que el próximo martes el FAP presentará su propuesta de reforma para ser analizada en el seno de la Comisión de Hacienda y hacer un análisis exhaustivo con objeto de coincidir en las bondades de la propuesta del Ejecutivo y del FAP. Señaló que el PRD mantiene una posición respecto a NO crear y generar nuevos impuestos. 

El Dip. Juan Guerra, señaló que si existen coincidencias entre la propuesta del ejecutivo y lo que ha propuesto el PRD, en específico respecto a la recaudación. Propuso formalizar un acuerdo para analizar corridas y casos concretos. Reiteró que la propuesta del Ejecutivo generará una carga adicional a la pequeña y mediana empresa. 

Los Diputados Horacio Garza y Dip. Emilio Flores mostraron preocupación sobre la situación de la industria maquiladora frente al CETU. Al respecto, el Subsecretario de Ingresos comentó que el día de hoy la SCHP mantendría una reunión con la Cámara de la Industria Maquiladora para analizar los diversos esquemas de la propuesta. 

El Dip. Samuel Aguilar comentó que la bancada del PRI celebra este inicio de diálogo para avanzar en el análisis de la reforma fiscal. Manifestó preocupación respecto al régimen de transición, asi como el esquema de deducciones fiscales a las empresas que donan a instituciones. 

Por su parte, el Dip. Manuel Cárdenas comentó que la reforma fiscal ha estado mal planteada desde su origen, ya que no se propone acabar con los regímenes especiales, ni se retoma el tema de contrabando y la situación aduanal. Señaló que el PANAL enviará sus preocupaciones y propuestas a la SCHP para contar por parte del Ejecutivo con una propuesta por escrito. 

Para finalizar el tema del CETU, el Presidente de la Comisión de Hacienda comentó que los siguientes temas serían analizados nuevamente, después de contar con la participación del sector empresarial (reuniones programadas para el 17 y 18 de julio): 

a. Afectación sobre el empleo y generación del mismo que pueda traer el CETU. 

b. Deducciones fiscales/ Régimen de transición. 

c. Transparentar el tema de doble tributación (modificaciones a tratados) 

d. Donaciones 

e. Situación de las personas físicas que no tengan actividad empresarial, pero que de manera eventual la tengan. 

f. Simplificación. al Impuesto Contra la Informalidad,

Respecto al Impuesto contra la Informalidad (ICI), el Ing José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT basó su presentación en el planteamiento de las principales características y ventajas al Impuesto Contra la Informalidad (ICI). El ICI grava a las personas físicas y morales respecto de todos los depósitos en efectivo que reciban en cualquier tipo de cuenta que tengan en instituciones del sistema financiero. Está contribución se calcula aplicando la tasa del 2% a los depósitos que excedan, en cada uno de los meses de calendario en ejercicio, la cantidad de $20,000.00

Sobresalen de su participación los siguientes puntos:

· La función más importante del ICI, independientemente de la recaudación que pueda generar, es proveer información a las autoridades fiscales de los actos o actividades que no están siendo declarados para efectos de ISR e IVA, como son los derivados del creciente comercio informal, la prestación de servicios y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes sin factura.

· Depósitos de Nómina. Si los pagos de nómina se realizan a través de los sistemas implementados por las instituciones para estos efectos, no se consideran para efectos del impuesto. En caso de la que nómina sea pagada en efectivo, el depósito de la misma únicamente quedaría gravada por los montos excedentes de $20,000.00 mensuales.

· Se prevé en la Ley que para efectos de la exención de los $20,000.00 que tiene cada persona, se tomarán en cuenta la totalidad de los depósitos en efectivo recibidos por el contribuyente, en una o más cuentas, contratadas con una misma institución. Se pretende que, posteriormente, los sistemas de las instituciones financieras tengan la capacidad de determinar este límite de exención tomando en consideración todas las cuentas que tengan abiertas la persona que es sujeto del impuesto.

· El ICI no legaliza el origen de los recursos, simplemente reflejan un efecto impositivo por incluir dentro de su objeto los depósitos en efectivo o los ingresos obtenidos.

Respecto a la participación de los legisladores a la presentación de ICI, sobresale lo siguiente: 

El Dip. Ricardo Rodríguez comentó que le parece una excelente idea el ICI, por su simpleza y porque finalmente busca que contribuyan fiscalmente aquellos que nunca han pagado. Sin embargo, muestra su preocupación respecto aquellos pertenecientes al sector informal que encuentren la manera de tener varias cuentas en varios bancos y de esta manera continúen evadiendo impuestos. 

El Dip. Javier García Guerrero también cuestiono la capacidad del ICI para ayudar a evitar la evasión de impuestos del sector informal.

El Dip. Samuel Aguilar comentó que con el ICI no desaparece el sector informal. Planteó como solución enganchar al sector informal ofreciéndole seguridad social, la cual actualmente únicamente es ofrecida al sector formal. También cuestionó cómo funcionará este impuesto para las remesas; ya que millones de familias dependen económicamente de las remesas que entran a nuestro país, y podría ser un problema si estás se vieran gravadas por este impuesto.

El Dip. Ramón Ramiro Flores y el Dip. Manuel Cárdenas cuestionaron cómo será el control hacia el sistema financiero para el sistema de recaudación de impuestos y lavado de dinero. 

Para finalizar el Jefe del SAT subrayó que existe una mecánica de información del sistema financiero donde se podrá identificar con el RFC a las personas con cuentas en distintas instituciones, y así se podrá investigar a las personas que se encuentran evadiendo al fisco. Esta propuesta de ley no resuelve la informalidad del pequeño comerciante o del ambulantaje (naturaleza social, laboral...)

Sobre el impacto en el flujo de efectivo en los negocios, se ha buscado minimizarlo al máximo para que el contribuyente pueda estimar el dinero retenido cada mes. 

Respecto al lavado de dinero, el alcance de la propuesta es únicamente para incrementar la información en este tipo de operaciones (inteligencia). 

Para finalizar la reunión de trabajo, el Presidente de la Comisión propuso tener otra reunión posterior, para: Contar con una exposición adicional para combatir la evasión fiscal; así como analizar de forma detallada la recaudación que se propone.[image: image1.png]
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